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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

 
Revisado el expediente, se observa que la demandante solicita requerir al pagador de la 
personería distrital de Barranquilla para que incremente la mesada alimentaria a favor de la 

demandante KELLY JOHANA FERNANDEZ GUZMAN en representación de su menor 
hijo MATEO LLANOS FERNANDEZ. 

 
En atención a la anterior solicitud y teniendo en cuenta lo decidido en sentencia de fecha 11 

de abril de 2019 en donde se fijó cuota alimentaria a cargo del señor WILSON AGUSTIN 
LLANOS BALLESTAS con C.C. 8.725.976 por valor equivalente al 25% del salario y 

demás prestaciones legales y extralegales devengado como empleado de la Personería 
Distrital; siendo entonces que el valor de la cuota es un porcentaje de lo devengado por el 
demandado, el valor de la cuota aumentará con el mismo.  
 
Así las cosas, como la demandante no aportó prueba de los ingresos actuales del demandado, 
que justifiquen el aumento de dicha cuota alimentaria, se procederá a requerir al pagador para 
confirmar cuanto devenga el demandado y si ha fluctuado en comparación al año pasado. 
 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la Personería Distrital de Barranquilla, para que indique el valor de 

los ingresos devengados por el demandado señor WILSON AGUSTIN LLANOS 
BALLESTAS con C.C. 8.725.976, y así mismo, en caso de haber aumentado en el año en 

curso el salario del demandado respecto del año pasado, que la Personería Distrital indique 
las razones por las que no ha procedido a aumentar el valor descontado para la cuota 
alimentaria.  
 

SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DDRC 
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